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H. CONGRfSO
DEL

ESTADO DE COUMA

AcrA DE LA sEstoN púeuct oRDtNARtA
¡,1Ú¡¡CAO fi DIEZ, DEL PRIMER PERIODO,

DEL PRTMER eño DE EtE*ctcto
CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGES'MA
OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. CONGRESO

DEL ESÍADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DIA

91 ÍREl,NrA Y uNo DE ocruBRE oet eño
2015 DOS MIL QUINCE.

tnstalodo lo Meso D¡rectivo de la Quincuagésima Octova Legislatura de lo siguiente forma:
DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA Presidento, DIPUÍADO CRISPIN GUERRA

CARDENAS Secretorio y DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MESINA Secretor¡o; Lo DIPUTADA

PRESIDENTA, obre lo sesión siendo las 20:73 veinte horos y trece minutos y solicito o lo
Secretorío de o conocer el orden del dío que se propone poro lo mismo; por lo que la
DIPUTADA SECRETARIA, da o conocer el orden del dío:

ORDEN DEL DíA

l.- Lectura del orden del día.

ll.- Listo de osistencio.
lll.- Declaroción en su coso, de quedor legolmente instolodo la sesión.

lV,- Propuesto paro que la lecturo, discusión y oproboción en su coso, de las actos de las

sesiones ordinorias números 8 y 9, celebrodos los díos 29 y 30 de octubre del

presente oño, seo en lo próximo sesión ordinario.
Y,- Lectura, discusión y oproboción en su coso, del Dictomen de la Comisión de Justicio,

Gobernoción y Poderes, por medio del cuol se reformo el Decreto número 6 emitido
por esto Soberonío.

Vl.- Asuntos generales.

Yll,- Convocotoria poro lo próximo sesión.

Ylll.- Clousuro.

Uno vez leído el orden del dío y puesto a consideroción, es oprobodo en votoción económico
por unanimidod; nombrándose lista de asistencio y verificondo el quórum correspondiente,
informondo que se encontrabon 24 veinticuotro D¡putadas y Diputodos de los 25 veinticinco
que integran esto Asombleo, foltondo con justificación el DIPUTADO EUSEBIO MESINA REYES.

Por lo que la DIPUTADA PRESIDENTA procede a lo declarotoria de instaloción de esto sesión,
en virtud de existir quórum legol, siendo los 20:15 ve¡nte horos con quince minutos, de este
dío 31 treinto y uno octubre de 2075 dos mil quince, declorondo formolmente ¡nstolado esto
sesión.

En uso de lo voz lo DIPUÍADA PRESIDENTA, solicito que los Actos de lo Sesiones Ordinorios
número 8 ocho y 9 nueve, celebrodos los díos 29 veintinueve y 30 tre¡nto de los corrientes,
sean leídos, discutidos y aprobodos en su coso en lo próxima sesión ordinorio, por no estor



tem¡nodos oún, sol¡c¡tando o lo Secretorio recobe lo votoc¡ón económ¡co correspond¡ente;

votondo por unon¡m¡dod los D¡putodos o fovot de esto propuesto.

En uso de lo voz y en otenc¡ón ol orden del dio el DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO

ocHOA Presidente de lq Com¡sión de lusticio, Gobendción y Poderes, do lectuto ol

D¡ctomen eloborodo por esto com¡s¡ón, tespecto de reformo ol ortículo 1 del Decteto número

6 oprobodo por este Soberonio con fecho 30 tre¡nto de los corr¡entes, paro quedor en los

s¡guientes térm¡nos:

Ú¡'ltco.- se reformo el ortículo pr¡mero del decreto número 06 em¡t¡do por lo
qu¡ncuogés¡mo Octavo Legisloturo, en fecho 30 de octubre de 2015, y se od¡ciono un

ortículo qu¡nto ol mismo, poro quedor como sigue:

ARTí1ULO PRIMERO.- Se nombro Gobernodor lnter¡no ol ciudodono

RAMON PEREZ D\AZ, por un periodo comprendido entre el dio 1" pr¡mero

de Nov¡embre det oño 2075, y concluye el dio onter¡ü o lo tomo de

protesto del gobenador constitucionolñente electo, en lo elecc¡ón

extroordinorio.

ARTTCULO QUINTO.- A efecto de evitor cuolquier vocio de outoridod, el

gobernodor constituc¡onolmente electo en lo elecc¡ón extroordinor¡o

tomorá prctesto onte el H. Congreso del Estodo, en ses¡ón solemne

convocodo paro celebrorse en el primer m¡nuto del dio s¡gu¡ente en que

quede firme lo colificoc¡ón de lo elecc¡ón extroord¡nor¡o.

Una vez que fue leído el Dictoñen en comento lq DIPUTADA PRESIDENTA sol¡cito o lo

Secretoría que se recobe lo votoción económ¡co correspond¡ente poro sober s¡ se opruebo que

el D¡ctornen en menc¡ón, seo d¡scut¡do en este momento; pot lo que lo DIPUTADA

SECRETARTA recobo dicha votoc¡ón económ¡co e informo que fue oprobodo por unon¡m¡dod

de 24 ve¡nticuotro D¡putodos presentes.

Con el resultodo de lq votoc¡ón onte or se decloro dprobodo lo propuesto onter¡or y se pone a

cons¡deroc¡ón de la Asombleo el D¡ctomen; no hob¡endo intervenc¡ón olguno lo DIPUTADA

PRESIDENTA instruye se procedo o recobor lo votoción nominol del D¡ctomen en comento, el

cuol fue oprcbodo en los téfininos propuestos, por 24 ve¡nt¡cuotro votos o fovor de 24

ve¡nt¡cuotto d¡putodos presentes, Pot lo que se Decloro oprobodo el Dictomen y se ¡nstruye su

cumpl¡m¡ento.

En segu¡da lo DIPUTADA PRFSIDENTA dnige un mensoje o lo Asombleo poro ogrodecer el que

le hoyqn perm¡t¡do presídir lo Meso D¡rect¡vo duronte el pr¡mer mes de ¡n¡c¡o de esto
Legisloturo, de monero espec¡ol o sus compoñeros Secretorios pgt todo su coloboroc¡ón y

opoyo, o sus compoñeros de Grupo Porlomentqr¡o que tuv¡eron lo confionzo en ello y o
quienes le dieron su otencíón colobordc¡ón.

En el desohogo del sigu¡ente punto del orden del dío, se c¡to o lds señoros y señores
D¡putados, poro lo siguiente ses¡ón ord¡nor¡o con corócter de Solemne, mismo que habrá de



celebrorse el día domingo 01 primero de Noviembre o las 17:00 once horos. Finolmente,

ogotodos los puntos de! orden del dío, se solicito o los presentes ponerse de píe poro proceder

o lo clousuro de la presente ses¡ón. Hoy, 37 treinta y uno de octubre de 2015 dos mil quince,

siendo los 20:30 ve¡nte horos y tre¡nto m¡nutos, se decloro clousurada lo presente sesión.

Levantóndose lo presente poro constoncia y firmondo lo DIPUúADA PRESIDENTA onte los

DIPUTADOS SECRETARIOS que
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DIPUTADA

SECRETARIO
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